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 20099 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha, por 
la que se nombra Subdelegado del Gobierno en Alba-
cete a don Manuel González Ramos.

Por Orden APU/2992/2007, de 10 de octubre (Boletín Oficial 
del Estado de 15/10/2007), se anunció convocatoria para proveer 
por el procedimiento de libre designación el puesto de trabajo de 
Subdelegado del Gobierno en Albacete.

En uso de las competencias que confieren los artículos 23 y 29 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, una vez acreditada la observan-
cia del proceso debido y el cumplimiento por parte del candidato ele-
gido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Esta Delegación del Gobierno ha dispuesto el nombramiento de 
don Manuel González Ramos, Funcionario del Cuerpo Superior de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
D.N.I. 07539929-T como Subdelegado del Gobierno.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

Toledo, 14 de noviembre de 2007.–El Delegado del Gobierno en 
Castilla-La Mancha, Máximo Díaz-Cano del Rey. 

UNIVERSIDADES
 20100 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la Uni-

versidad de Jaén, por la que se integra a determina-
dos funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de 
Escuela Universitaria en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Uni-
versidades, y en uso de las atribuciones que le confieren, ha resuelto:

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, los 
funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, per-
tenecientes a esta Universidad, que se relacionan a continuación, 
quedando adscritos/as al mismo Departamento, área de conocimiento, 
Centro y toma de posesión que tuvieran en su Cuerpo de origen.

Don Nicolás Ruiz Reyes, con DNI 26.210.955-V.
Don Francisco Antonio Corpas Iglesias, con DNI 26.198.352-H.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 22 de octubre de 2007.–El Rector, Manuel Parras Rosa. 

 20101 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don José Cristóbal Riquelme Santos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 6 de junio de 2007 (B.O.E. de 23-06-07), de conformidad con 

lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R. D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. José 
Cristóbal Riquelme Santos, Catedrático de Universidad de esta Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáti-
cos, adscrita al Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 20102 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2007, de la Uni-
versidad de las Illes Balears, por la que se integra a 
don Antoni Artigues Bonet, en el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 
establece en su disposición adicional primera, que, previa solicitud 
dirigida a la Rectora de la Universidad, los funcionarios y funcionarias 
doctores del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en las 
mismas plazas que ocupen, manteniendo todos sus derechos, y com-
putándose la fecha de ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen.

Una vez solicitada por el profesor don Antoni Artigues Bonet, 
con DNI núm. 41387676G, funcionario del Cuerpo de Catedráticos 
de Escuela Universitaria, su integración en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos, este 
Rectorado, en uso de la competencia conferida por el artículo 30.1.j) 
de los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears, aprobados por 
el Decreto 170/2003, de 26 de septiembre, ha resuelto integrarlo en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, con efectos de 
fecha 21 de julio de 1986.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.4 de la LOU, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a la presente publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Palma. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo 
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. Todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Palma, 26 de octubre de 2007.–La Rectora, P.D. (Resolución 
de 25 de abril de 2007), el Vicerrector de Profesorado e Innovación 
Pedagógica, Josep Lluís Ferrer Gomila. 

 20103 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2007, de la Uni-
versidad de las Illes Balears, por la que se integra a 
don Bartomeu Mulet Trobat, en el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 


